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IV. Administración Local

Lorca

550 Bases de la convocatoria de oposición para proveer como personal 
laboral fijo una plaza de Electricista, vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Lorca, y correspondiente a 
la oferta de empleo publico de 2011, aprobada por acuerdo de Junta 
de Gobierno Local en sesiones celebradas el 18 de marzo de 2011 y el 
8 de junio de 2012 y publicada en el B.O.R.M. n.º 80, de 7 de abril de 
2011 y n.º 139, de 18 de junio de 2012.

Primera.‑ Objeto de la Convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante oposición, 
de una plaza de Electricista, vacante en la plantilla de personal laboral fijo del 
Ayuntamiento de Lorca, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 
fecha 17 de enero de 2017, dotada con los emolumentos correspondientes al 
Grupo C, Subgrupo C2, e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2011.

Segunda.‑ Publicación de la Convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado”.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán en el 
tablón de anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior y en el portal web 
municipal www.lorca.es

Tercera.‑ Participación en la convocatoria.

A) REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.

Para tomar parte en la oposición será necesario:

- Ser español/a o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro de 
la Unión Europea o reunir las condiciones establecidas en el apartado 2 del artículo 
57 de la Ley 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
También podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá el dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo ser 
sometidos/as a una prueba que acredite su conocimiento.

- Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de los 65.

- Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar, Formación Profesional de 
primer grado, rama Electricidad (Electricidad y Electrónica) o Título de Técnico 
en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas o Título de Técnico en Instalaciones 
Eléctricas y Automáticas (ciclo formativo de grado medio). También se admitirán 
los títulos de Formación Profesional de segundo grado en la rama o Título de 
Técnico en Instalaciones Electrotécnicas o de Técnico en Sistemas Electrotécnicos 
y Automatizados (ciclo formativo de grado superior). Los nacionales con 
una nacionalidad distinta a la española habrán de encontrarse en posesión 
de la credencial que acredite la homologación de la titulación requerida, que, 
en su caso, hayan obtenido en el extranjero y, de proceder, la credencial de 
reconocimiento para el ejercicio de la correspondiente profesión.
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- Estar en posesión del Permiso de Conducción clase B o C.

- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser sometidos/as a 
reconocimiento por los servicios médicos municipales antes de su nombramiento. 
Las personas discapacitadas habrán de acreditar tanto su condición de 
discapacitado como su capacidad para desempeñar las tareas o funciones del 
puesto mediante la oportuna certificación expedida por el IMSERSO, IMAS u 
organismo equivalente de las Comunidades Autónomas.

- Todos los requisitos deberán de reunirse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias.

B) INSTANCIAS.

En las instancias solicitando tomar parte en la oposición, los/as aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se 
exigen en el apartado A) de esta base. Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lorca, y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, debidamente reintegradas durante el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, uniendo a la misma fotocopia del DNI. 

Las instancias también podrán presentarse, asimismo, en la forma que 
determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, 
remitir al Ayuntamiento, el mismo día de la presentación de la instancia una 
copia de ésta, bien a través de fax (968-47 97 06), bien de correo electrónico a 
la siguiente dirección: serviciodepersonal@lorca.es, a los efectos de conocer esta 
Administración su presentación; advirtiéndose a los/as opositores/as que la mera 
presentación por fax no es válida, sino que es necesario registrar la instancia.

La citada instancia deberá ir acompañada del documento acreditativo de 
haber abonado la cantidad de 15,90 euros en concepto de derechos de examen. 
Si la instancia se presenta directamente en el Registro General del Ayuntamiento 
de Lorca (de lunes a viernes), podrá abonarse en el mismo dicha tasa. En otro 
caso, se ingresará en la cuenta núm. ES52.0487. 0006. 99. 2080000021 BMN-
Banco Mare Nostrum, CAJAMURCIA de Lorca, bien directamente en la mencionada 
o a través de cualquier otra Entidad de Crédito; indicándose para su correcta 
identificación la convocatoria concreta (Electricista). 

Los/as aspirantes extranjeros/as deberán acreditar en el momento de 
presentar la instancia la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de parentesco 
a que hace referencia el apartado 2 del artículo 57 de la Ley 5/2015, de 30 de 
octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público.
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Cuarta.‑ Admisión de aspirantes.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Corporación declarará 
aprobada provisionalmente la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as que se expondrá en el tablón de Anuncios del Servicio de Personal y Régimen 
Interior y en el portal web municipal www.lorca.es y será publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, estableciéndose un plazo de reclamaciones contra 
la lista de admitidos/as y excluidos/as, de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente a dicha publicación, quedando elevada a definitiva la lista provisional si 
no se presentasen reclamaciones en el citado plazo.

Las reclamaciones deberán presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento de Lorca o en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día de la presentación de la reclamación, copia de ésta a través de fax 
(968-479706), a los efectos de conocer esta Administración su presentación; 
advirtiéndose a los/as opositores/as que la mera presentación por fax no es 
válida, sino que es necesario registrar la reclamación.

La composición del Tribunal, y la determinación del lugar y fecha de comienzo 
de los ejercicios se hará público en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, y 
en el tablón de Anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior, así como en 
el portal web municipal www.lorca.es

Quinta.‑ Tribunal.

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:

- Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera o personal laboral fijo del 
Ayuntamiento.

- Secretario/a: La Directora de la Oficina del Gobierno Local; suplente: un /a 
funcionario/a de carrera o personal laboral fijo del Ayuntamiento.

- Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera o personal laboral fijo designado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Dos funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo del Ayuntamiento.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos 
suplentes y se hará pública en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, al menos, de la 
mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, siendo necesaria, en todo 
caso, la asistencia del Presidente/a y del Secretario/a. Las decisiones del Tribunal 
se adoptarán por mayoría, debiéndose ajustar su actuación estrictamente a las 
bases de convocatoria.

El Tribunal podrá nombrar asesores/as especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. El proceso de selección podrá incluir pruebas psicotécnicas, que se 
realizarán en el momento que decida el Tribunal.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se fija 
la categoría tercera, establecida en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio o en su caso disposición posterior 
que modifique la anterior. Las dietas se abonarán a los funcionarios de este 
Ayuntamiento por las sesiones que realice el Tribunal en horario de tarde y con un 
máximo, que se establecerá por acuerdo de Junta de Gobierno Local, en función 
del número de sesiones previsible.
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Sexta.‑ Pruebas. 

A) COMIENZO Y DESARROLLO DE LA OPOSICIÓN.

Los ejercicios de la oposición darán comienzo una vez transcurridos al menos 
dos meses desde la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Los/as opositores/as serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán en el 
tablón de anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior y en el portal web 
municipal www.lorca.es

B) EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓN.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes, todos ellos de carácter 
obligatorio y eliminatorio:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, un tema de la parte específica 
del temario anexo a la convocatoria, a elegir por el opositor entre dos temas 
extraídos al azar. Su duración se fija en dos horas. 

Segundo ejercicio:

Consistirá en la ejecución de un supuesto práctico relativo a las funciones del 
puesto (pruebas de aptitud profesional), que planteará el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, fijando el tiempo para su realización.

Tercer ejercicio:

Contestar preguntas cortas relacionadas con la parte general del temario 
anexo, que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
fijando el tiempo para su realización.

Con la finalidad de garantizar el anonimato de los/as aspirantes, en los 
ejercicios escritos de las pruebas selectivas, que no hayan de ser leídos ante los 
miembros del tribunal, sino corregidos directamente por éstos, no podrá constar 
ningún dato de identificación personal del/de la aspirante en la parte inferior de 
hoja normalizada de examen que haya de ser corregida por los mismos. 

Los miembros del Tribunal separarán la parte superior e inferior de las hojas 
de examen, que irán partidas por una línea de puntos, guardando aquéllas en 
sobre cerrado. En la cabecera o parte superior,  donde constarán los datos del/de 
la opositor/a, figurará un número que  será el mismo que irá impreso en la parte 
inferior de la hoja de examen, y que será el que permitirá la identificación del/de 
la opositor/a una vez corregido el ejercicio.

C) CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS.

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de 10 
puntos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en cada uno de ellos para considerarse 
aprobado/a y pasar al siguiente. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 a 10.

La calificación se adoptará sumando las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes 
de aquél, siendo el cociente la calificación del ejercicio.

NPE: A-270117-550

http://www.lorca.es


Página 5832Número 21 Viernes, 27 de enero de 2017

D) CALIFICACIÓN DEFINITIVA.

La calificación definitiva resultará de la suma de puntuaciones obtenidas en 
los tres ejercicios. 

En caso de empate en las puntuaciones, los criterios de desempate serán, 
por orden de prelación, los siguientes: 

1.º- mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

2.º- mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

3.º- mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio. 

4.º- orden alfabético del primer apellido, segundo apellido y nombre de los/as 
opositores/as, sucesivamente. 

5.º- sorteo, obteniéndose la letra del primer apellido de los /as opositores, a 
partir de la cual, en orden descendente, se realizaría el desempate. 

Septima.‑ Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y nombramiento.

Terminada la calificación definitiva de los/as aspirantes, el Tribunal hará 
pública la relación de aspirantes aprobados/as por orden de puntuación, en el 
Tablón de Anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior del Ayuntamiento, 
y en el portal web municipal www.lorca.es y elevará propuesta de nombramiento 
a la Junta de Gobierno Local, como personal laboral fijo, del/de la candidato/a 
que haya obtenido la máxima puntuación, sin que pueda hacer propuesta a favor 
de más aspirantes que número de plazas hubiese en la convocatoria. 

Los/as restantes aspirantes que hayan superado los tres ejercicios con las 
puntuaciones mínimas de 5 puntos, pasarán a constituir una lista, según propuesta 
del tribunal, por orden de puntuación, para el caso de renuncia o falta de alguno de 
los requisitos del/de la seleccionado/a, antes de la toma de posesión. 

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los 
artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Administración Municipal, dentro 
del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la resolución del Tribunal 
Calificador, los documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Los/as extranjeros/as deberán acreditar su nacionalidad, así como no estar 
sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impidan en su Estado 
el acceso a la Función Pública, presentando los documentos correspondientes 
certificados por las Autoridades competentes de su país de origen, así como los 
demás requisitos exigidos en la convocatoria. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentara 
la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado/a, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en su solicitud de participación.

En el supuesto de tener la condición de funcionario/a público/a estará exento 
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u 
Organismo del que dependa, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.
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Octava.‑ Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto 
en las presentes bases, y siempre que no se opongan a las mismas.

En caso de que durante la celebración de las pruebas selectivas se observe 
por el Tribunal que alguno/a de los/as aspirantes no reúne uno o más requisitos 
exigidos en la convocatoria, podrá proponer a la Junta de Gobierno Local su 
exclusión de las pruebas, previa audiencia del/de la interesado/a. 

Novena.‑ Normativa aplicable. Recursos.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Texto Refundido del  
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas 
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local, R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y demás 
legislación concordante que resulte de aplicación. 

Las bases de esta convocatoria podrán ser impugnadas por los interesados, 
mediante Recurso potestativo de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, según disponen 
los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en su 
caso, contra la resolución expresa o tácita del mismo podrán interponer en su 
momento el oportuno Recurso Contencioso-administrativo. Asimismo, contra la 
presente convocatoria podrán interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
directamente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del extracto de la convocatoria en el citado diario oficial, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia que corresponda, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, 
y de la actuación del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y forma prevista en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Anexo: Temario

Parte general

1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles. Garantías de las libertades y derechos 
fundamentales. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2.- La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

3.- La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 

4.- La organización territorial del Estado. La Administración Local. Especial 
referencia al Municipio. Concepto y elementos. Organización municipal. 
Competencias municipales.

5.- El personal al servicio de las Corporaciones Locales. Derechos y deberes.  
Sistema retributivo. Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. 

6.- Nociones básicas sobre la política de igualdad de mujeres y hombres: 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres; Nociones básicas sobre la violencia de género.

Parte específica

1.- Documentación y puesta en servicio de las instalaciones ITC MIE-BT 004.

2.- Instalaciones de alumbrado público ITC MIE-BT 009.

3.- Redes aéreas para distribución en Baja Tensión: Ejecución de las 
Instalaciones. ITC MIE-BT 006.Apartado nº 3.

4.- Redes subterráneas para distribución en Baja Tensión: Ejecución de las 
Instalaciones. ITC MIE-BT 007.Apartado nº 2.

5.- Instalaciones de enlace. Cajas Generales de protección. ITC MIE-BT013.

6.- Instalaciones de enlace. Linea General de Alimentación. ITC MIE-BT 014.

7.- Instalaciones interiores o receptoras. Sistema de instalación. ITC MIE-BT 020.

8.- Instalaciones en locales de Pública Concurrencia. ITC MIE-BT 028.

9.- Instalaciones en locales de características especiales. ITC MIE-BT 030.

10.- Instalaciones con fines especiales. Piscinas y Fuentes. ITC MIE-BT 031.

11.- Instalaciones con fines especiales. Instalaciones provisionales y 
temporales de obras. ITC MIE-BT 033.

12.- Instalaciones con fines especiales. Ferias y stands. ITC MIE-BT 034.

13.- Instalaciones de Receptores Prescripciones Generales ITC MIE-BT44.

14.- Instalaciones de Receptores Receptoras para el Alumbrado ITC MIE-BT45.

Lorca, 20 de enero de 2017.—El Alcalde-Presidente, Francisco Jódar Alonso.
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